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RESOLUCOON (CD) N° 2 8 5 9/ 2 5 —  

Sueros Aires, 2 9 OCT 2025 

VISTO, el EX-2025-04826884- -UBA-DTME#SADM_FDER y las Resoluciones 

(CD) N* 132/86, (CD) N° 1004/90 y ;CD) N° 1439/94; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por el mencionado expediente, se eleva para su aprobación, el programa 

de enseñanza de la asignatura "Elementos de Derecho Constitucional', a cargo del 

Profesor Titular Regular Raúl Gustavo Ferreyra, conforme las pautas previstas en las 

Resoluciones mencionadas en el VISTO; 

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo dispuesto por este Cuerpo en 

su sesión del día 28 de octubre de 2025; y 

Por ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTICULO 12.- Aprobar el programa de enseñanza de la asignatura "Elementos de 

Derecho Constitucional", a cargo del Profesor Titular Regular Raúl Gustavo Ferreyra 

perteneciente a la Carrera de Abogacía. 

ARTICULO 22.- Regístrese. Comuníquese a la Secretaría Académica, Dirección General 

de Asuntos Académicos, Dirección de Consejo Directivo, Dirección de Estudiantes, 

Departamento de Pases, Equivalencias y Reválidas, Dirección de Registros Académicos, 

Departamento de Derecho Público II y Departamento de Control Técnico 

Administrativo. Cumplido, archívese. — 

ji•17~11•11~11~,-..." 

" C. Ultitutivi 

A I. VACCARO 
Directora 

DirecciO de Consejo 

LUCAS BETTENDORFF 
SECRETARIO ACADEMICO 
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ELEMENTOS DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

Facultad de Derecho, Universidad de Buenos Aires 
Ciclo lectivo: Profesional Común 
Año lectivo: 2026 

CÁTEDRA: PROF. DR. RAÚL GUSTAVO FERREYRA 

Departamento: Derecho Público I 
Carga horaria presencial: 54 
Cantidad de horas semanales: 3 

Objetivos Generales 
Estimular, facilitar y realizar detalladamente el conocimiento de los conceptos 
fundamentales de la Constitución escrita del Estado democrático de Derecho. Su 
Escritura fundamental, dado que para vivirla resulta necesario conocerla. 

ii. Llamar la atención en torno de los conceptos de poder, democracia, constitución 

Y Paz 
iii. Proponer la distinción nítida entre la teoría general de la Constitución y su 

dogmática; en el ámbito de esta última identificar: los contextos de producción 
y de realización del Derecho constitucional. En otras palabras: la tarea del poder 
constituyente y las tareas de los poderes constituidos, en tanto, estos como 
autoridades creadas (legisladores, presidente y jueces) siempre deben realizar 
Derecho ya producido y tienen prohibido constitucionalmente la generación del 
propio Derecho supremo del Estado, bajo pena de nulidad absoluta e insanable. 

iv. Integrar los conocimientos básicos de la asignatura al quehacer comunitario 
cotidiano de la ciudadanía en cualquiera de sus manifestaciones. 

v. Postular siempre que el alumno/a que se reúna o enfrente con oposición a sus 
propios pensamientos trate de superarlos con argumentos de razones, una y 
otra vez, y nunca por apelación a argumentos de autoridad. 

Objetivos específicos 
i. 	Plantar los cimientos de una teoría general de la Constitución, pensada en la 

Argentina y con vocación sudamericana. Luego, con dicha plataforma, analizar y 
valorar los enunciados normativos y no normativos de la Constitución federal 
de la Argentina (CFA o CF), una de las Escrituras fundamentales más antiguas 
del Mundo y las propiedades que a ellas se atribuyen. 
Sugerir el estudio de la Constitución con apego a un modelo teórico que analítica 
y originalmente la distingue en cuatro cuerpos o piezas: su composición, su 
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estructura democrática, sus mecanismos garantistas, todo en el entorno de una 
sociedad abierta. Dentro de esa comprensión ponderar la posición de los 
derechos fundamentales y las garantías constitucionales. 

iii. Estudiar las competencias de los poderes del Estado, sus límites y control, 
especialmente desde la perspectiva del sistema federal. 

iv. Reconocer situaciones que planteen violaciones a la Constitución federal; 
analizarlas, determinar sus causas, identificar y aplicar los medios de protección 
adecuados. Asimismo, criticar con fundamentos toda actividad que se dirija no 
ya a la violación de la Constitución sino a su destrucción, en virtud de que un 
quebrantamiento es una patología y la demolición implicaría una presumible 
partida de defunción de una parcela o de la totalidad de sus reglas. En suma 
consagrarse a la afirmación de que sin Derecho constitucional y sus instituciones 
creadas no hay democracia y, sin ésta, no resultará factible una pacificación 
comunitaria estable, relativa y duradera. 

v. Observar el desarrollo actual del Derecho constitucional en América del Su; en 
especial los desarrollos de las Constituciones de Brasil y de Colombia, 
respectivamente. 

II. Proposiciones capitales 
El objeto de estudio está configurado por la lectura y comprensión del sistema 
deductivo que instituye jurídicamente la Constitución del Estado. Ella es un 
instrumento para la paz. Ha de ser la lengua de la razón para la ordenación de la 
existencia comunitaria. 
Así, la Ley fundamental es la forma inicial de todo el orden jurídico del Estado, una 
regulación basado en el respeto irrestricto a la dignidad humana y la separación de 
funciones gubernativas, cuya fuente es la autoridad suprema de la ciudadanía. 
La concretización de la fuerza normativa emergente de las reglas de la Constitución 
depende, básicamente, de la planificación y efectividad de sus propias garantías. Por un 
lado ella garantiza a la democracia; sin embargo, examinado el instrumento en su 
mismidad normativa, su significado contemporáneo descansa en un contrato orientado 
a establecer y/o desarrollar la paz, que expresa tanto realizaciones normativas como 
puntos de apoyo para llevar adelante ulteriores configuraciones, aunque se juzga que 
este pacto político, social, económico en que consiste la Constitución presenta a las 
garantías como un elemento inseparable para su correcta conceptualización. Así, se 
sostiene que la Constitución del Estado democrático de Derecho vale o valdrá lo que 
valen o valdrían sus garantías. 
La idea seminal del curso consiste en reputar las posibilidades para edificar un marco 
teórico que, con base garantista, pretenda analizar y ponderar las posibilidades 
prescriptivas del sistema constitucional federal que se dirija a la justicia social. 
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III. Metodología pedagógica 
Los contenidos de la disciplina abarcan lecciones organizadas en dos ejes epistémicos, 
tal como se detalla en la sección V con la siguiente explicación. Así, en pleno siglo XXI, 
casi todos los Estados del mundo poseen una norma fundamental. Como objeto 
mundano puede ser estudiada y valorada, al menos, desde dos enfoques: el externo y el 
interno. En el enfoque interno se aísla el instrumento "Constitución" para realizar 
fundadas descripciones y, eventualmente, determinadas valoraciones. En cambio en el 
enfoque externo se computa a la Ley fundamental como el cuarto elemento del Estado, 
junto al territorio, la población y el poder, con naturalización de las mismas tareas 
señaladas para el enfoque interno. En ambos enfoques, las proposiciones descriptivas 
o valorativas pueden referirse a una Ley fundamental de un Estado concreto, o bien 
realizar el estudio de manera abstracta sin atender a un orden jurídico estatal 
específico. La concepción concreta se apoda "dogmática", mientras que la abstracta se 
denomina "teoría general de la Constitución. Consiguientemente, el primer ámbito 
contenido entre las lecciones 1 a 10 se destina a la teoría general de la Constitución, 
tanto en sus enfoques externos como interno. Luego, en el segundo ámbito entre las 
lecciones 11 a 36 se realiza una dogmática interna de la Constitución federal. Sin 
embargo, en el programa predomina el enfoque interno, tanto en postulaciones de la 
teoría general de la Constitución como en sus concreciones estatales sugeridas por la 
dogmática y jurisprudencia. Se destina una última lección, la 37, a la inteligencia 
artificial (IA) en el campo de la Constitución 
El docente, con suficiente antelación, indicará la agenda del curso y, al mismo tiempo, 
la bibliografía obligatoria y facultativa. Realizará la presentación de cada uno de los 
temas, e inmediatamente recibirá preguntas y objeciones, en este caso, si las hubiere. 
Primará, para el proceso de enseñanza-aprendizaje y discusión crítica, la relación 
interactiva de docentes y alumnos. 
La bibliografía básica será recorrida por el docente; la facultativa simplemente tiene 
ese significado; sin embargo, quedará a criterio del docente y del alumno que desee 
profundizar uno o varios contenidos específicos. 
Sin perjuicio de la dedicación a cada uno de los cursos, el titular de la cátedra, además, 
impartirá una o dos lecciones magistrales durante cada cuatrimestre, destinadas a cada 
una de las partes en que se encuentra planteada la oferta del curso. 
Se impulsará y desarrollará, asimismo, la formación y actualización científica del grupo 
docente involucrado en la actividad de la cátedra; en particular, lecturas 
contemporáneas, estancias de investigación, participación en seminarios, 
postulaciones a maestrías y/o doctorados y su desarrollo y conclusión. Paralelamente, 
se dirige el Seminario permanente de la cátedra, tal como se impulsa desde 2011 con 
Universidades de Brasil, Italia, España y México. 

IV. Regularidad y régimen de promoción 
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El régimen de regularidad se atendrá a las pautas del Reglamento General de Cursos de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (RGC). 
Se evaluará a los alumnos en dos exámenes parciales escritos y, en caso de no obtener 
promoción conforme lo previsto en el RGC, un examen final oral. Asimismo, se 
realizarán ejercitaciones prácticas, con o sin cooperación de la (IA) y se evaluará la 
participación en clase de los alumnos. 

V. Programa 

TEORÍA GENERAL DE LA CONSTITUCIÓN 

Enfoque interno 
Lección 1 
IDEA SOBRE LA CONSTITUCIÓN. 
I. Naturaleza y cultura. El poder, la coerción jurídica y la ordenación de las comunidades. 
Moral y Derecho: ¿separación o distinción?; principialismo y normativismo. El Derecho: 
combinación racional de reglas acerca de la fuerza del Estado; su raíz y su legitimación. 
II. Brevísima ojeada sobre la historia de la Constitución. Discursos sobre la 
Constitución: enfoques interno y externo; dogmática y teoría. 
111. Condiciones mínimas de una Constitución: atesoramiento de la vida humana con 
dignidad. ¿Existió o existe un monstruoso Estado de No Derecho cómo fracaso absoluto 
de la razón humana? 
La base del orden jurídico: declaración teórica sobre el sistema de la Constitución, la 

lengua de la razón. Una máquina del tiempo y del espacio; invención humana. 
IV. Sobre el principio y la cultura de la paz. Utilización reglada de la fuerza. Propósito o 
misión elemental del Derecho constitucional. Quidsobre la justicia. 
V. El hombre ante la Constitución. Pasado, presente y futuro. Vinculación con la lección 
37. 

Lección 2 
SISTEMA DEDUCTIVO DE REGLAS Y PRINCIPIOS PARA EL TIEMPO Y EL ESPACIO. 
1. La Constitución: forma inicial del orden jurídico del Estado y sus regularidades para 
una democracia. Sus funciones: unión ciudadana; creación y mantenimiento del orden 
jurídico; formación de la unidad política y soberana del Estado. 
II. Las piezas o cuerpos de la Constitución: la composición, las garantías, la estructura 
democrática y el entorno de una sociedad abierta. 
III. Combinación de una tríada de regulaciones: primarias, secundarias, otros tipos. 
IV. Los procesos públicos: concepto. Los seis tipos. 

Lección 3 
JERARQUÍA Y VALIDEZ DEL ORDEN CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
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I. El marco de la supremacía: el principio de constitucionalidad. Brevísima noticia sobre 
los "libros constitucionales" vigentes, de "lectura" y de la "vida" en América del Sud. La 

sociedad abierta de constituyentes. 
II. Creación y realización de la Ley fundamental. Regla de reconocimiento. Acatamiento; 

interpretación judicial y doctrinaria. 
III. Sobre la validez y la eficacia del orden constituyente del Estado. Escalonamiento 
jerárquico de las reglas. Constitución y Derecho internacional de los Derechos humanos 
(DIDH), el "Derecho constitucional de la humanidad"; quid sobre la equivalencia, 
superioridad o inferioridad del DIDH en el pacto constituyente. Vinculación con la 

lección 13.11 y III. 
IV. La fuerza normativa de la Constitución: antecedentes, alcances y aplicaciones 
prácticas; la suma del poder público, las tentativas para destruir las instituciones y las 
perturbaciones sobre su vigencia. Vinculación con lecciones 12. IV; 34.111, V y VI; y 36. 
II. 
El estado de cosas inconstitucional. Noción. Alcances. 

Lección 4 
BIBLIA POLÍTICA Y PODER CIUDADANO 
1. Escrituras laicas y fundamentales del Estado. 
II. Sobre la ciudadanía: fuente de la autoridad comunitaria. Noción. Clases. La dirección 
suprema de la comunidad, el poder de la ciudadanía: génesis del Estado constitucional 
y democrático de Derecho. 
III. Libertad política y libertad social. Ámbitos y dimensiones. 

Lección 5 
REGLA INSTRUMENTAL DIRIGIDA A CIUDADANOS Y SERVIDORES PÚBLICOS, 
QUE CONSTA EN ESCRITURAS 
I. Sobre la redacción de las reglas constituyentes. Sintaxis, semántica y morfología en 
las lenguas española y portuguesa. 
II. El circulo de sus destinatarios: ciudadanos y servidores públicos. 
III. Las propiedades instrumentales de las reglas constituyentes escritas. La 
instrumentación de los procesos públicos: vínculo con lección 11.4. 
IV. Discusión sobre Derechos y valores: ¿constitucionalización jurídica de procesos 
públicos o consagración valorativa de principios universales? Vinculación con lección 
1. I. 
Lección 6 
COMPOSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN. SUS PARTES 
I. Simples enunciados y otros enunciados simples. 
II. Derechos, deberes y bienes fundamentales: núcleos y periferias. Desarrollo 
progresivo y estándar de racionalidad. 

5 



2859/25- 

III. El poder, la energía jurídica para la formación jurídica y su control racional: sobre 
la autoridad política. 
IV. Los momentos constituyentes reglados. Concepto: poder originario y poder 
derivado. La reforma: expansión, contracción y modificación del sistema; límites; 
derogación y abolición; quid sobre las patologías y, en su caso, el control del proceso de 
reforma: planteo y remisión a la Lección 33. II y III. 

Lección 7 
MECANISMOS GARANTISTAS 
I. Encuadre. ¿Quiénes defienden a la Constitución? Sobre la defensa constituyente y su 
institucionalidad. Invención de las garantías. 
II. Garantías de la Constitución. Noción. Tipos. Vinculación con lección 35 
III. Garantías de los derechos y bienes constitucionales. Noción. Tipos. Vinculación con 
lección 35. 
IV. Otros juegos de garantías orgánicas: el defensor del pueblo y la esperanza en la 
jurisdicción supraestatal: noción y tipos. Vinculación y remisión a la lección 35. III y IV. 

Lección 8 
ESTRUCTURA DEMOCRÁTICA 
1. Encuadre. El método y el contenido democrático. La Constitución el más político de 
todos los instrumentos. Los enemigos de la Ley fundamental: su naturaleza despótica; 
vinculación con lección 34. VI y VIII y 31. VI. 
II. La ilusión de la democracia directa. Quid sobre la intolerancia y las amenazas a la 
democracia. 
III. La autocracia y la intangibilidad de la democracia. Remisión a lección 34. III y ss. 

Lección 9 
SOBRE EL ENTORNO DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL 
I. Encuadre. Condiciones para la vigencia de una Constitución. 
II. El misticismo, el tribalismo, las tradiciones y otros contramodelos de irracionalidad. 
La sociedad abierta de intérpretes ciudadanos y la Constitución un instrumento 
artificial por naturaleza para auspiciar la coexistencia humana, no dañar al otro y ser 
solidario. 
111. El "constitucionalismo ciudadano": seres humanos libres, con la expectativa de ser 
socialmente iguales e inspirados en la guía del conocimiento dentro de un marco la 
solidaridad irrestricta. 
Remisión a lección 36. 

Enfoque externo 
Lección 10 
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Los FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DEL ESTADO 
I. Orígenes de la asociación política estatal. Generalidades. Principales tipos en la 

historia de la humanidad. 
II. Elementos naturales del Estado: pueblo y territorio. Elementos no naturales: poder 
y el cuarto elemento del Estado: la Constitución 
III. La Constitución: elemento primordial y artificial del Estado. Modelos: regulador, 
subsidiario, solidario y cooperativo: diferencias y horizontes de proyección. La 
constitucionalidad del Estado: tanto ente como el configurado por la Ley fundamental. 
IV. Las reglas constitucionales inacabadas o de realización progresiva que fundamentan 
al Estado en su raíz y en su justificación. 
Regla sobre la subordinación: suma regla. Relaciones con el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos; doctrinas sobre el margen de apreciación estatal, las cuestiones 
sobre la convencionalidad; remisión a punto IV de la Lección 30 y vinculación con 
Lección 13.111. 
Regla sobre la variación: creación constitucional: forma y contenido (o juridificación) 
de la democracia. 
Regla sobre la distinción de funciones. Dogma o teoría sobre distribución horizontal y 
vertical del poder. Las palabras sobre el poder público. Criterio sobre "distinción" de 
funciones en la casa republicana. Forma del Estado. Forma política. Democracia. 
Dirección del Estado. La orientación jurídica del Estado. Noticia sobre el federalismo. 
Un ente federal. Distribución de competencias entre el Estado federal y los entes de la 
federación. 
Regla sobre la acción de los derechos fundamentales. Concepto. Naturaleza procesal y 
sustancial de los fundamentos constitucionales. Cierta línea de acción para el ejercicio 
de la fuerza. Progresividad. Buena fe. Principio pro ser humano. El derecho al 
desarrollo: concepto, encuadre y proyecciones; vinculación con lección 28. V. 

DOGMÁTICA SOBRE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Lección 11 
ORÍGENES DE LA ORDENACIÓN CONSTITUCIONAL 
1. Tiempo y Derecho constitucional. 
II. Sobre las fuentes de la Constitución federal del año 1853. 
III. Categorías jurídicas en las Bases de Juan Bautista Alberdi. Determinación del 
proyecto constitucional de Alberdi en la Constitución de 1853. 
IV. Ejercicio comparado de enunciados normativos y no normativos. 

Lección 12 
NOTAS SOBRE EL DESARROLLO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO ARGENTINO 
I. Fundación constitucional del Estado argentino. Creación y realización en el tiempo 
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II. La Constitución federal de 1853. Las reformas de 1860, 1866, 1898 y 1957. La 
reforma de 1994. La Constitución de 1949. Elementos del Estado argentino: nombre; 
población: nacionalidad, ciudadanía, extranjería; el territorio; el poder: legitimidad de 
origen y de ejercicio. 
III. Constitución y democracia. La justicia social. 
IV. El "doble rostro" de la Escritura fundamental en el tiempo. Vinculación con lección 
36. 

Lección 13 
DISCURSO SOBRE EL DERECHO CONSTITUCIONAL OBJETIVO EMANADO O AUTORIZADO POR LA 
ESCRITURA FUNDAMENTAL ARGENTINA 
1. Régimen del pluralismo y de la tolerancia. 
II. Gradación normativa y régimen de los tratados. Derecho constitucional y Derecho 
internacional público; la integración en los términos del artículo 75, inciso 24. 
Limitaciones a la soberanía. Instrumentos internacionales sobre derechos humanos con 
jerarquía constitucional. Sistema de la Constitución federal: sus enunciados. Fuente 
nativa y fuente extranjera. 
III. Quid del control de convencionalidad y del margen de apreciación estatal. 

LOS CUERPOS DE LA CONSTITUCIÓN 

COMPOSICIÓN 

Simples enunciados no normativos 

Lección 14 
I. Los simples enunciados. Determinación, valor y alcance. 
II. El preámbulo. Contenidos. Su valor en la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia (CSJ). 
III. Las cláusulas transitorias 

Derechos, bienes y deberes fundamentales 

Lección 15 
PANORAMA GENERAL. 
I. Derecho, bien y deber constitucional: subjetivo, social o colectivo. 
II. Los derechos fundamentales. Noción. Concepto de derechos fundamentales. 
Justificación de los derechos fundamentales: ¿son los que el Estado define 
constitucionalmente? Derechos fundamentales, derechos subjetivos. Abstenciones y 
prestaciones. Derechos enumerados y derechos no enumerados. Contenidos. Los 
derechos fundamentales como invención. El tiempo de los derechos. 
III. Deberes constitucionales. Clasificación y listado; defensa de la Constitución 
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IV. Los bienes en la Constitución. Naturaleza. Tipos. La Ley fundamental 
como bien colectivo: discusión. 
V. Quid sobre el desarrollo progresivo de los derechos y bienes fundamentales en las 
reglas constitucionales del sistema federal argentino. Vinculación con lección 35.1 

VI. La regla de razonabilidad en la reglamentación y realización de los derechos, bienes 
y deberes. Concepto. Descripción constituyente. Vinculación con lección 35.1 y 17.1. 

Lección 16 
LA VIDA Y LA SALUD DETERMINACIONES INMARCESIBLES PARA UNA EXISTENCIA DIGNA DE LA PERSONA 
HUMANA 
I. Cuadro general. Las fuentes. Estado de la cuestión a partir de la reforma constitucional 
de 1994. Posible listado de derechos explícitos y de derechos implícitos. 
II. Derecho a la vida. Existencia de la persona humana. La dignidad del ser humano. Fin 
de la vida. Muerte digna. Muerte como pena. 
III. Derecho a la salud y a la integridad psíquica y corporal. La obligación de no dañar y 
la reciprocidad a no ser dañado. Límites a la protección de la salud en contra de la 
voluntad de su titular. 
IV. Quid sobre las normas que se refieren a la concepción de la persona humana: 
nomenclatura constitucional y convencional sobre el problema. La interrupción 
voluntaria del embarazo de la mujer: ¿el Estado se encuentra constitucionalmente 
obligado, impedido o autorizado a reprimir penalmente el aborto? Competencia del 
Estado federal y de los entes autónomos para legislar sobre políticas públicas en 
materia de salud; el desamparo angustiante de la niñez y de la ancianidad. 

Lección 17 
LIBERTAD CONSTITUCIONAL 
I. La juridicidad, raíz del orden estatal. Mundo con reglas jurídicas y sin ellas. Privacidad, 
fundamento de la soberanía individual y de una sociedad libre y abierta. Soberanía y 
autodeterminación de la persona. Dos conceptos de libertad: negativa y positiva. 
Legalidad y canon de racionalidad. 
II. Distribución del mundo privado y del público. Contenidos de los derechos de libertad. 
La zona de reserva personal: libertad de conciencia y de culto; acciones privadas y 
concepto constitucional de orden público, moral pública y perjuicio a terceros. 
Inviolabilidad del domicilio, de la correspondencia epistolar y de los papeles privados. 
La cuestión en la jurisprudencia de la CSJ; vinculación con la lección 35. II. 
III. Libertad de pensar y libertad de expresión Derecho de prensa. Censura y 
responsabilidad ulterior; doctrina de la real malicia. Réplica. Reglamentación legal de 
los servicios de comunicación audiovisual. Secreto de las fuentes de información 
periodística: concepto y razonabilidad. 
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IV. Derecho a la educación y a la cultura: enseñar y aprender. La libertad de cátedra; 
autonomía y autarquía de las universidades nacionales. El desfinanciamiento estatal de 
la educación; casos; discusión. 
Otros contenidos de derecho de libertad: asociación; contratación; petición; reunión; 
comercio y locomoción. Derecho de casarse. 
V. La libertad religiosa. Acordada con la Santa Sede. 
VII. Tensiones entre derechos de libertad: la manifestación ciudadana en el espacio 
público. 

Lección 18 
IGUALDAD ANTE EL DERECHO CONSTITUCIONAL 
I. Igualdad formal. Abolición de la esclavitud; modernas formas de esclavización; 
supresión de prerrogativas de sangre o de nacimiento, los títulos de nobleza y los fueros 
personales. 
II. Igualdad real de oportunidades y de trato. El vocabulario de raíz y jerarquía 
constituyente sobre la perspectiva de género y la igualdad de derechos de varones y 
mujeres. 
III. Discriminación inversa. Acciones positivas para niños, mujeres, ancianos y personas 
con discapacidad. Discriminaciones arbitrarias. Categorías sospechosas. Lineamientos 
interpretativos de la doctrina autoral y de la CSJ: desarrollo y estado de la cuestión. 
IV. Igualdad y ciudadanía plena: privación del bienestar y del goce efectivo de los 
derechos fundamentales, pobreza, vulnerabilidad y marginación como desafíos para las 
concepciones tradicionales de igualdad en la Argentina. La igualdad sustancial como 
principio superador. Los principios de no regresividad y progresividad. 
V. Discusión de la tesis "Gobernar es igualar". Panorama de la solidaridad antes y 
después de la reforma constitucional de 1994. 
VI. El significado de la "idoneidad" requerida en el artículo 16 para los empleos. 
Vinculación con la lección 24. II. 

Lección 19 
LA PARTICIPACIÓN COMO DERECHO: LOS DERECHOS POLÍTICOS 
I. Creación del sistema y derechos políticos. La designación de los gobernantes. 
Democracia representativa. Democracia participativa; el caso de la consulta popular y 
la iniciativa para proyectos de leyes. 
II. Decisión y sistema electoral. Derecho electoral. Cuerpo electoral. El sufragio: 
derecho-deber; brevísima noticia histórica. Las elecciones primarias abiertas, 
simultáneas y obligatorias. 
III. Intermediación. Régimen de los partidos políticos. Organización, control y poder 
disciplinario de los partidos. La competencia partidaria para postular candidatos. 
Financiamiento de los partidos. 
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IV. Jurisprudencia relevante de la CSJ en materia electoral y partidos políticos; proceso 
político y control de constitucionalidad. 

Lección 20 
DERECHOS PATRIMONIALES. LA  TRIBUTACIÓN 
I. ¿Qué es "propiedad" en la Constitución federal? Contenidos. Inviolabilidad. 
Limitaciones. Restricciones. Propiedad intelectual, industrial y comercial. Sobre la 
función social de la propiedad. 
II. Expropiación. Concepto. Razón de la expropiación. Etapas del proceso expropiatorio. 
Sujetos expropiantes. Bienes expropiables. Desposesión; transferencia de la propiedad 
y pago de la indemnización. 
III. Derecho de propiedad en la emergencia económica. Panorama histórico: doctrina 
autoral y Fallos de la CSJ; vinculación con la lección 24. V. 
IV. El poder tributario del Estado: bases constitucionales; legalidad, igualdad fiscal, 
impuestos directos e indirectos. Quid sobre la coparticipación federal. Competencia 
tributaria de las provincias y la Ciudad de Buenos Aires; el caso de los municipios. 
Aduanas. 

Lección 21 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES: ANTECEDENTES Y RECEPCIÓN. 
I. Sobre el constitucionalismo y la "cuestión social": encuadre y antecedentes. El asunto 
en las Constituciones de México de 1917, Alemania de 1919, de Italia de 1948, de Brasil 
de 1988, de Colombia de 1991 y en la reforma constitucional en la Argentina de 1949. 
II. Protección jurídico-constitucional del derecho de trabajar. Reforma constitucional 
de 1957; quid sobre la reglamentación legal. La norma: el contenido del artículo 14 bis. 
Condiciones de trabajo; jornada; descanso; vacaciones; retribución justa; protección 
contra el despido arbitrario; estabilidad del empleado público; quid sobre la 
participación en las ganancias de las empresas, con control de la producción y 
colaboración en la dirección; extinción del contrato. Derecho judicial de la CSJ. 
III. Organización sindical. El gremio y la asociación sindical. Brevísima noticia histórica 
sobre los sindicatos de trabajadores. Convenios colectivos de trabajo. Negociación 
colectiva. Conflictos; derecho de huelga. Representantes gremiales: garantías. Derecho 
judicial de la CSJ. 
IV. Seguridad social: su integralidad. Jubilaciones y pensiones móviles. Deberes del 
Estado; la ruptura del contrato social y político; la depredación de los haberes 
jubilatorios; doctrina y autoral y jurisprudencia de la CSJ; reglas de jerarquía 
constitucional y Opinión Consultiva 32 de la Corte IDH. Protección de la familia; el caso 
de la vivienda digna y la compensación económica. 

Lección 22 
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NUEVOS DERECHOS EN LA REFORMA DE 1994 
I. Otra forma del contrato social: el contrato generacional. Derecho ambiental. Núcleo y 
periferia. Elementos que integran el ambiente. Principio precautorio. Deber de 
preservación. Recomposición y reparación. Presupuestos mínimos de protección 
ambiental y de los bosques nativos. Preservación del patrimonio natural y cultural. 
II. Ambiente y bosques nativos, en la opinión de la dogmática y en la jurisprudencia de 
la CSJ. 
III. Derecho de los consumidores y usuarios. Mercado, competencia y relación. 
Consumo, bienes y servicios. Los derechos y las protecciones. Los deberes de la 
autoridad estatal; control de los monopolios. Prevención y solución de conflictos. 

Lección 23 
LIMITACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
I. Sobre el contenido esencial de los derechos fundamentales. ¿Hay derechos absolutos? 
¿Todos los derechos son susceptibles de reglamentación? Quid sobre la racionalidad en 
el desempeño del poder republicano. Vinculación con lección 15. II y VI. 
II. Determinación núcleo y periferia. Reglamentación de los derechos: legalidad y 
razonabilidad. Conflictos entre los derechos. Vinculación con lección 15. II y VI; 17. I. 
III. A la caza de la realidad: las emergencias; vinculación con lección 24. V. Estado de 
sitio. Encuadre. Declaración. Efectos. Restricciones. Control de causalidad y control de 
razonabilidad. Zona de reserva; salida del país. 
IV. Limitación a los derechos durante el estado de sitio. Doctrina de los autores y 
jurisprudencia de la CSJ. 

El poder y su control 

Lección 24 
Panorama general de los poderes públicos y la función gubernativa 
I. El poder del Estado argentino desde su fundación constituyente en 1853. 
Trazabilidad. Rupturas. Los golpes y las dictaduras militares durante el siglo XX. La 
acordada de la CSJ del 6/9/1930. La continuidad y la discontinuidad del Estado. Tesis y 
discusión. Las doctrinas sobre los gobiernos contrarios al Derecho de la Constitución: 
autoral y judicial de la CSJ. 
11. El servidor público: su idoneidad constitucional. El artículo 29 de la Constitución 
federal. Su genuina naturaleza. Alcances. Aplicaciones. 
III. La garantía de la división de poderes. División en sentido amplio; en sentido estricto: 
vertical y horizontal. República: contenido; el imperativo de racionalidad de todos los 
actos y normas del gobierno republicano; vinculación con lección 15. VI; la zona de 
reserva de cada poder constituido. 	Federalismo: descripción constitucional. 
Participación y representación política. 
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IV. Sistemas de gobierno; presidencialismo y parlamentarismo. Quid sobre el abuso del 
"Derecho" en la Constitución y en el Derecho Público. 
V. Defectos en el sistema: la emergencia. Claves y distintas clases de emergencia. La 
cuestión en el siglo XX. Constitución vulnerable y emergencia infinita; control judicial 

de la CSJ. 

Lección 25 
CONGRESO 
I. Su naturaleza institucionalmente colegiada. Posición constitucional. Teatro de la 
democracia representativa. Funciones del Congreso. Representación, legislación, 
control y poder constituyente. Razones de la bicameralidad. Pertenencia de las bancas. 
II. Cámara de Diputados. Base de representación. Integración, requisitos. Número. 
Elección. Duración. 
III. Cámara de Senadores. Base de representación. Integración. Elección, duración. 
Vicepresidencia de la República. 
IV. Derecho del Congreso. Concepto. Contenido. Sesiones. Trabajo congresual. 
Privilegios, inmunidades, incompatibilidades y remuneración de los legisladores. 
Bloques. Asamblea. Comisiones. 
V. El juicio político. Concepto. Alcances. La destitución del servidor público. Vinculación 
con lección 28. 
VI. Quid sobre la judiciabilidad del acto del Congreso que destituye a un juez de la CSJ. 

Lección 26 
ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 
I. Competencias previstas en el artículo 75 de la Constitución federal. 
II. Competencias constitucionales del Congreso fuera del artículo 75. 
III. Competencias privativas de cada Cámara. 
IV. La ley. Ojeada histórica sobre la potestad de legislar. Facultades legislativas del 
Congreso. Clases de leyes. Proceso de formación. Iniciativa. Sanción; el trámite 
legislativo. Competencias del Congreso sobre determinadas legislaciones. Derogación 
de la ley. La delegación legislativa. Otros actos del Congreso; el caso de las resoluciones. 
V. Distinción entre Derecho federal, Derecho común y Derecho local y vinculación con 
lección 32. II. 

Lección 27 
PODER EJECUTIVO. 
I. Filiación del poder. Su naturaleza individual. Cualidades de la autoridad: unidad, 
individualidad y energía. Denominación; el hiperpresidencialisma distinción entre 
liderazgo, hegemonía y racionalidad en la gobernanza. La cuestión en la reforma 
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constitucional de 1994. Discusión sobre la democratización de los poderes supremos 
del presidente: colegiatura, régimen de gabinete y otros modelos comparados. 
II. El monopresidente supremo: ¿una creación sudamericana? Tesis. Discusión. 
III. Acceso y permanencia en el cargo; condiciones de elegibilidad; duración en el cargo; 
sueldo; incompatibilidades. La elección del presidente y del vicepresidente. La segunda 
vuelta electoral. La reelección. 
IV. Acefalía. Causales. Vacancia de la vicepresidencia. Doble acefalía. 
V. Jefaturas del presidente; las relaciones exteriores. Los órganos dependientes del 
Poder Ejecutivo. El ministerio: número, nombramientos; funciones. El jefe de gabinete 
de ministros: relación con el presidente; funciones; responsabilidad. Administración 
pública y administrados. 

Lección 28 
ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 
I. Regladas y no regladas. Quid sobre la autoridad del presidente: ¿se encuentra 
autorizado para hablar con la ciudadanía y o en su representación? 
Relación con el Congreso. Participación en el proceso legislativo: iniciativa y 
promulgación y publicación; el veto y la promulgación parcial de las leyes. Los 
nombramientos. Quidsobre los actos de gobierno y los institucionales: doctrina autoral. 
II. Administración pública. Clases. Noción elemental del procedimiento administrativo. 
Atribución de juzgar y cosa juzgada administrativa; el control por parte de los jueces 
sobre la actividad jurisdiccional de la Administración 
III. Reglamentos administrativos. Concepto. Control. Clases. Los decretos por razones 
de necesidad y urgencia: concepto, trámite y control. La invasión del área del Congreso: 
función materialmente legislativa; los decretos delegados. 
IV. El poder de indultar. Los poderes militares. Estado de sitio. 
V. Las relaciones internacionales. Tareas del presidente y competencias del Congreso. 
Las pautas del artículo 27. La buena fe. 
La cuestión de la deuda externa del Estado argentino; las atribuciones regladas y 
prevalentes del Congreso en el artículo 75 (vinculación con lección 26. II); la formación 
del tesoro, según el artículo 4; el sempiterno endeudamiento y la responsabilidad del 
acreedor sobre el deudor; quid sobre la inmunidad soberana de jurisdicción y ejecución 
de los pagos. La contracción de deuda externa y el derecho al desarrollo de la persona 
humana y la actividad de los órganos del poder. 
VI. La responsabilidad del presidente. Desvío, exceso, corrupción, abuso y suma del 
poder. El mal desempeño. El juicio público en el Congreso. 
¿Debe tener inmunidad por actos oficiales, discrecionales, preclusivos y concluyentes? 
¿ Él es un rey por encima del Derecho de la Constitución?; jurisprudencia de la Supreme 

Courtde EE.UU y vinculación con lección 25. V 
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Lección 29 
PODER JUDICIAL 

I. La cuestión judicial como cuestión política: concepto; límites. Independencia, 
imparcialidad y jurisdicción. Funciones de la estructura judicial. Solución de conflictos 
fuera del poder judicial: mediación. Inamovilidad, sueldo e incompatibilidades de los 

jueces. 
II. Jurisdicción, acción y proceso. Denegación de justicia. Quid sobre el error en el 

ejercicio de la jurisdicción. 
III. Presupuestos del poder de juzgar. Modo y ocasión. La sentencia: requisitos, 
fundamentación; cosa juzgada; control judicial y medidas cautelares. Las sentencias 

arbiti.arias. Acordadas. Reglamentos. 
IV. Corte Suprema de Justicia: creación; composición; selección y designación de los 
jueces. Tribunal y poder. Consejo de la Magistratura y jurado de enjuiciamiento: 
composición y atribuciones. 

Lección 30 
ATRIBUCIONES DEL PODER JUDICIAL 
1. Competencia de los tribunales federales. Causas de jurisdicción federal y jurisdicción 
provincial: razones políticas, económicas y jurídicas del deslinde. Qué es causa en el 
lenguaje del artículo 116 de la Constitución federal. Causas regidas por el Derecho 
federal. Almirantazgo y jurisdicción marítima. Nación parte. Otras causas por razón de 
las partes. Causas criminales. Causas por razón del lugar. Quid de los tribunales 
nacionales y la jurisprudencia de la CSJ. 
II. Jurisdicción y competencia de la CSJ. Competencia originaria y exclusiva: causas 
concernientes a embajadores y en las que una provincia es parte; quid sobre la Ciudad 
de Buenos Aires ante la Corte. Jurisdicción apelada extraordinaria de la CSJ: la cuestión 
constitucional; la sentencia definitiva y el procedimiento en la instancia extraordinaria. 
Competencia ordinaria. 
Régimen de audiencias y amicus curiae en la CSJ. 
III. Interpretación judicial: analítica y correctiva. Originalismo y activismo. Alcance de 
las mutaciones. Las lagunas. Status y tipos de resoluciones de la CSJ. Análisis o 
construcción y destrucción del objeto. Sentencias con generalidad normativa: 
jurisprudencia vinculatoria, stare decisisy seguimiento del precedente. Autoridad de la 
jurisprudencia de la CSJ: la regla; examen de supuestos de obligatoriedad vertical de los 
Fallos de la CSJ. Temporalidad y espacialidad del Derecho constitucional. El salto de 
instancia. El certiorad Quid sobre la ausencia de plazo para que la CSJ dicte sentencias 
en las "causas" en las que debe conocer y resolver. 
IV. La jurisdicción supraestatal y las sentencias de la CSJ. Sobre el agotamiento de la vía 
interna. Ejecución de sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
Vinculación con la lección 13.111. 
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Lección 31 
EL CONTROL DEL PODER 

I. El control como problema, como fenómeno y como proceso. 
II. Extensión y límites del control del poder en la Constitución federal. Relaciones y 
controles entre los poderes del gobierno federal: facultades explícitas e implícitas de 
cada poder constituido. Política de equilibrio. Control congresual: el juicio político. 
Conflicto de poderes: casos. Nuevos órganos: Defensor del Pueblo, vinculación con 
lección 35. La Auditoría General; reglas vigentes. 
IV. Ministerio Público: diseño; funciones; estructura. Régimen legal. 
V. La responsabilidad del Estado. Regulación. Doctrinal autoral y jurisprudencia de la 
CSJ. 
VI. Gobierno de los hombres y gobierno del Derecho: distinción y discusión. La 
confianza ciudadana y el auditorio público. El "buen gobierno", la responsabilidad del 
servidor público y los problemas que suscita la presidencialización de la democracia. 
Quid sobre la "democracia delegativa". El mal desempeño y/o la comisión de delitos en 
el ejercicio o con motivo o ligadas a las funciones públicas. 	La prevención, la 
investigación y el enjuiciamiento de los actos de corrupción y fraude en la 
administración y/o negocios del Estado; jurisprudencia de la CSJ. Vinculación con 
lección 34. III 

Lección 32 
EL FEDERALISMO 

GOBIERNOS DE PROVINCIA, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, REGIONES Y MUNICIPIOS. 

I. Breve noticia sobre la historia del federalismo. La garantía federal. Noción. Elementos. 
Descripción constituyente. Jurisprudencia de la CSJ. Los gobernadores de provincia y 
de la Ciudad como agentes naturales del gobierno federal. 
II. Situación de los entes autónomos: igualdad, secesión, poder constituyente. Las 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Estructuración. Relaciones entre las 
provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Gobierno federal. Competencias 
provinciales: el principio de reserva. Facultades concurrentes. Relaciones 
interprovinciales. 
III. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las piezas de su sistema constitucional 
creado en 1996. 
IV. Las regiones. Nomenclatura constituyente. 
V. Los municipios. Régimen general. La autonomía. 

El proceso de reforma 
EL CAMBIO REGLADO 

Lección 33 
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I. Mantenimiento y cambio de las reglas constitucionales. Distinción radical entre 
interpretación y reforma. La quimera constitucionalista sobre el cambio constituyente 

continuado. 
II. Proceso de reforma constitucional. Sus etapas. Iniciación: impulso y naturaleza. 
Debate congresual: requisitos, mayorías, formas. El debate público. Las elecciones. La 
Convención y la creación constituyente. Los límites formales a la potestad de reforma 
en la Constitución federal. Quid sobre la irreformabilidad del artículo 30 constitucional. 
Sobre los límites materiales: la democracia y la república como contenidos pétreos. La 
creación constituyente. 
III. Juicio judicial sobre la reforma. Sobre las facultades privativas de los órganos 
constitucionales. El proceso de reforma constitucional y las cuestiones políticas. 
Conflictos entre poderes: la imprevisión constitucional. La inconstitucionalidad de la 
reforma como conflicto de poderes y las más grave patología jurídica; la prohibición de 
su declaración ante el vacío o laguna normativo. 

ESTRUCTURA DEMOCRÁTICA 

Lección 34 
LA DEMOCRACIA COMO TIERRA PROMETIDA 
I. La forma democrática como método para la creación y orientación política del Estado 
argentino: el gobierno de los ciudadanos. La Constitución jurídica: garantía para la 
institucionalidad democrática. El término "democracia en el vocabulario de la 
Constitución". El ciudadano argentino: unidad atomística e insustituible del modelo 
democrático. 
II. La democracia, en el despliegue de la forma de gobierno: discusión pública, 
elecciones, ejercicio de la función pública, racionalidad en el cumplimiento de la tarea., 
responsabilidad del servidor público. 
Significado de la democracia como contenido irreformable de la Constitución federal. 
La conjugación de los principios de mayoría y minoría. El método democrático como 
proceso públicos. Democracia y representación. Conveniencia e inconveniencia de 
engañar a la ciudadanía. Razones que justifican la intangibilidad de la democracia y su 
propio suicidio aupado por líderes a la providencia. 
III. La normatividad de la Constitución: racionalización del ejercicio de la fuerza estatal. 
La regla de oro: el artículo 36 constitucional. Debate constituyente. Su consagración. 
Los actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático; sus 
fulminantes sanciones. Los delitos dolosos contra el Estado que conlleven 
enriquecimiento; persecución, juzgamiento y sanciones contra la corrupción y el 
fraude. 
IV. El derecho de resistencia. 
V. Democracia militante o combativa. Tesis. Discusión. 
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VI. Las tentativas para destruir el Estado democrático. Distinción entre realización, 
quebrantamiento y destrucción de los fundamentos constitucionales del Estado 3. IV y 
7 .1V. 
VII. La ética en el ejercicio de la función pública; encuadre constituyente. Su 
reglamentación legal. 
VII. El futuro de la democracia, en especial, en América del Sud. Vinculación con lección 
37. 

GARANTÍAS 

Lección 35 
EL GARANTISMO. 
Inicial: un diseño cuatripartito. Nomenclatura constituyente. 
1. Garantías de la constitución. Tipología constitucionalizada. División horizontal y 
vertical del poder: remisión a lección 24. II. Emergencias constitucionales: remisión a 
lección 23.111. Control del Congreso: remisión a lecciones 31 y 26. Desarrollo progresivo 
de los derechos fundamentales: remisión a lecciones 15. V. Estándar de racionalidad, 
mínimo aceptable y función republicana: remisión a lección 15. VI. Proceso de reforma: 
remisión a lección 33. La interpretación y el control judicial de constitucionalidad. 
noción de sujetos, objeto y efectos; evolución de la jurisprudencia de la CSJ; los efectos 
de la declaración de inconstitucionalidad, el control de oficio. Remisión a lección 30.111. 
Noticia sobre el control de convencionalidad en la jurisprudencia de la CSJ y de la Corte 
I DH. 
II. Las garantías de los derechos y bienes fundamentales. 
La garantía de acceso a la jurisdicción: el debido proceso legal. Jueces naturales. 
Prohibición de comisiones especiales. Prohibición de la confesión coercitiva. 
Acción constitucional de amparo. Protección de derechos individuales y derechos de 
incidencia colectiva. Acción declarativa de inconstitucionalidad. Quid sobre la cuestión de 
la legitimación: vinculación con la lección 30.111. 
Hábeas data. 
Hábeas corpus. 
Bases constitucionales del Derecho penal. Reglas sobre: legalidad; declaración; máxima 
taxatividad legal e interpretativa; irretroactividad de la ley penal; ley más benigna; 
lesividad; proporcionalidad mínima; humanidad; prohibición de la doble punición; 
buena fe; inocencia y culpabilidad; juicio por jurados; cárceles de la Nación. Detención 
y arresto de las personas; la cosa juzgada y el cumplimiento del reproche en materia 
penal. El caso de los delitos constitucionalizados. Abolición de la pena de muerte. 
Recurso extraordinario federal. Vinculación con lección 30.1. 
Juicio al terrorismo de Estado 1976-1983. Delitos de lesa humanidad. Sentencias de la 
CSJ en la "Causa originariamente instruida por el Consejo Supremo de la FF.AA. en 
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cumplimiento del decreto 158/1983 del PEN" (30/12/1986) y en "Simón et al" 
(14/6/2005); jurisprudencia vinculada. Proyecciones. 
III. La garantía orgánica para la defensa de los derechos fundamentales. El defensor del 
pueblo. Vinculación con lección 31. I. 
IV. Garantía supraestatal para la defensa de los derechos fundamentales estatuidos por 
el derecho de la constitución. El control de convencionalidad. 

SOCIEDAD ABIERTA 

Lección 36. 
I. La ciudadanía desde 1983 al presente: composición. Dimensiones de la riqueza y la 
pobreza; la exclusión social. El país federal: educación, cultura y salud. El maldesarrollo 
de la Argentina. La movilidad y las conquistas sociales. La esperanza de vida. 
II. La participación política del ciudadano. Debate entre las propuestas autocráticas y 
las democráticas desde 1983. 
III. La construcción de una sociedad abierta y los intentos de la sinrazón política en su 
contra. 
IV. La Constitución como carta de navegación de política económica y expresión del 
desarrollo cultural de una ciudadanía. Discusión. 

CONSTITUCIONALISMO EN LA ERA DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) 

CONTROLADO Y AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD 
Lección 37. 
I. Razón natural y arquitectura del pensamiento artificial: el cuerpo y la vida humana 
elementos distintivos frente a la máquina. Concepciones sobre la IA: ausencia de 
criterios unívocos. Aproximación. La externalización de la decisión humana. 
II. El Estado constitucional y democrático se funda en la razón humana, la libre decisión 
del ciudadano soberano, la dignidad humana y la división de los poderes: ¿cómo 
afrontar los contextos algorítmicos que plantea IA? La Constitución estatal ante poderes 
globales y multinacionales. La gobernabilidad del mundo digital. La confianza en el 
poder de los datos y el mito de la neutralidad. El cambio de la privacidad de la persona 
en la era digital; quid sobre esfera de tutela del artículo 19 constitucional. Los desafíos 
éticos de la IA. La brecha digital en un país con franca desigualdad y vulnerabilidad 
social y con amplísimas diferencias en el acceso a la tecnología. 
III. Sobre la necesidad de regular todo aquello que necesariamente debe ser regulado. 
Sus posibilidades. Breve noticia sobre la ley sobre IA en la Unión Europea. Quid sobre 
la constitucionalización de la IA. 
¿La IA, al instrumentar un sistema normativo propio, puede ser susceptible de 
sobreponerse a la Constitución? 
IV. Aplicaciones conjeturales y complementarias de la IA sobre la teoría general de la 
Constitución. 
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V. Aplicaciones conjeturales y complementarias de la IA sobre la dogmática de la 

Constitución. Discusión sobre sus predicciones en los campos de la producción y de la 

realización de la CF. 

47, 
..._ 	----- 
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